
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITO



 Artículo 1o.- Son cosas mercantiles los títulos de crédito. Su emisión, expedición,

endoso, aval o aceptación y las demás operaciones que en ellos se consignen, son actos de

comercio. Los derechos y obligaciones derivados de los actos o contratos que hayan dado

lugar a la emisión o transmisión de títulos de crédito, o se hayan practicado con éstos, se

rigen por las normas enumeradas en el artículo 2o., cuando no se puedan ejercitar o

cumplir separadamente del título, y por la Ley que corresponda a la naturaleza civil o

mercantil de tales actos o contratos, en los demás casos.



 Las operaciones de crédito que esta Ley reglamenta son actos de comercio.





 Artículo 2o.- Los actos y las operaciones a que se refiere el artículo anterior, se 
rigen:

 I.- Por lo dispuesto en esta Ley, y en las demás leyes especiales, relativas; en su 
defecto,

 II.- Por la Legislación Mercantil general; en su defecto,

 III.- Por los usos bancarios y mercantiles y, en defecto de éstos,

 IV.- Por el Derecho Común, declarándose aplicable en toda la República, para los 
fines de esta ley, el Código Civil del Distrito Federal.



 Artículo 3o.- Todos los que tengan capacidad legal para contratar,

conforme a las Leyes que menciona el artículo anterior, podrán

efectuar las operaciones a que se refiere esta ley, salvo aquellas que

requieran concesión o autorización especial.

 Artículo 4o.- En las operaciones de crédito que esta ley

reglamenta, se presume que los codeudores se obligan

solidariamente.



De las Diversas Clases de Títulos de 

Crédito

 Artículo 5o.- Son títulos de crédito, los documentos necesarios para ejercitar el
derecho literal que en ellos se consigna.

 Artículo 6o.- Las disposiciones de este Capítulo no son aplicables a los boletos,
contraseñas, fichas u otros documentos que no estén destinados a circular y sirvan
exclusivamente para identificar a quien tiene derecho a exigir la prestación que en
ellos se consigna.

 Artículo 7o.- Los títulos de crédito dados en pago, se presumen recibidos bajo la
condición “salvo buen cobro.”



 Artículo 8o.- Contra las acciones derivadas de un título de crédito, sólo pueden oponerse las
siguientes excepciones y defensas:

 I.- Las de incompetencia y de falta de personalidad en el actor;

 II.- Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien firmó el documento;

 III.- Las de falta de representación, de poder bastante o de facultades legales en quien subscribió el
título a nombre del demandado, salvo lo dispuesto en al artículo 11;

 V.- La de haber sido incapaz el demandado al suscribir el título;

 V.- Las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones que el título o el acto en él consignado
deben llenar o contener y la ley no presuma expresamente, o que no se hayan satisfecho dentro del
término que señala el artículo 15;

 VI.- La de alteración del texto del documento o de los demás actos que en él consten, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 13;



 ARTÍCULO 8:

 VII.- Las que se funden en que el título no es negociable;

 VIII.- Las que se basen en la quita o pago parcial que consten en el texto mismo del

documento, o en el depósito del importe de la letra en el caso del artículo 132;

 IX.- Las que se funden en la cancelación del título, o en la suspensión de su pago

ordenada judicialmente, en el caso de la fracción II del artículo 45;

 X.- Las de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de las demás

condiciones necesarias para el ejercicio de la acción;

 XI.- Las personales que tenga el demandado contra el actor, y

 XII.- La Declaración Especial de Ausencia de quién firmó, en los términos que la

legislación especial en la materia establezca.



 Artículo 9o.- La representación para otorgar o suscribir títulos de crédito se

confiere:

 I.- Mediante poder inscrito debidamente en el Registro de Comercio; y

 II.- Por simple declaración escrita dirigida al tercero con quien habrá de contratar

el representante.

En el caso de la fracción I, la representación se entenderá conferida respecto de

cualquier persona y en el de la fracción II sólo respecto de aquella a quien la

declaración escrita haya sido dirigida.

En ambos casos, la representación no tendrá más límites que los que expresamente le

haya fijado el representado en el instrumento o declaración respectivos.



 Artículo 10.- El que acepte, certifique, otorgue, gire, emita, endose o por cualquier otro 
concepto suscriba un título de crédito en nombre de otro sin poder bastante o sin 
facultades legales para hacerlo, se obliga personalmente como si hubiera obrado en nombre 
propio y, si paga, adquiere los mismos derechos que corresponderían al representado 
aparente.

La ratificación expresa o tácita de los actos a que se refiere el párrafo anterior, por quien 
puede legalmente autorizarlos, transfiere al representado aparente, desde la fecha del acto, 
las obligaciones que de él nazcan.

Es tácita la ratificación que resulte de actos que necesariamente impliquen la aceptación del 
acto mismo por ratificar o de alguna de sus consecuencias. La ratificación expresa puede 
hacerse en el mismo título de crédito o en documento diverso.



 Artículo 11.- Quien haya dado lugar, con actos positivos o con omisiones graves, a

que se crea, conforme a los usos del comercio, que un tercero está facultado para

suscribir en su nombre títulos de crédito, no podrá invocar la excepción a que se

refiere la fracción III del artículo 8o. contra el tenedor de buena fe. La buena fe se

presume, salvo prueba en contrario, siempre que concurran las demás circunstancias

que en este artículo se expresan.

 Artículo 12.- La incapacidad de alguno de los signatarios de un título de crédito;

el hecho de que en éste aparezcan firmas falsas o de personas imaginarias; o la

circunstancia de que por cualquier motivo el título no obligue a alguno de los

signatarios, o a las personas que aparezcan como tales, no invalidan las obligaciones

derivadas del título en contra de las demás personas que lo suscriban.



 Artículo 13.- En caso de alteración del texto de un título de crédito, los signatarios

posteriores a ella se obligan según los términos del texto alterado, y los signatarios

anteriores, según los términos del texto original. Cuando no se pueda comprobar si

una firma ha sido puesta antes o después de la alteración, se presume que lo fue

antes.

 Artículo 14.- Los documentos y los actos a que este Título se refiere, sólo

producirán los efectos previstos por el mismo, cuando contengan las menciones y

llenen los requisitos señalados por la Ley y que ésta no presuma expresamente.

La omisión de tales menciones y requisitos no afectará a la validez del negocio

jurídico que dio origen al documento o al acto.



 Artículo 15.- Las menciones y requisitos que el título de crédito o el acto en él
consignado necesitan para su eficacia, podrán ser satisfechos por quien en su oportunidad
debió llenarlos, hasta antes de la presentación del título para su aceptación o para su pago.

 Artículo 16.- El título de crédito cuyo importe estuviere escrito a la vez en palabras y en
cifras, valdrá, en caso de diferencia, por la suma escrita en palabras. Si la cantidad estuviere
escrito varias veces en palabras y en cifras, el documento valdrá, en caso de diferencia, por
la suma menor.

 Artículo 17.- El tenedor de un título tiene la obligación de exhibirlo para ejercitar el
derecho que en él se consigna. Cuando sea pagado, debe restituirlo. Si es pagado sólo
parcialmente o en lo accesorio, debe hacer mención del pago en el título. En los casos de
robo, extravío, destrucción o deterioro grave, se estará a lo dispuesto por los artículos 42 al
68, 74 y 75.



 Artículo 18.- La transmisión del título de crédito implica el traspaso del derecho principal

en él consignado y, a falta de estipulación en contrario, la transmisión del derecho a los

intereses y dividendos caídos, así como de las garantías y demás derechos accesorios.

 Artículo 19.- Los títulos representativos de mercancías, atribuyen a su poseedor legítimo,

el derecho exclusivo a disponer de las mercancías que en ellos se mencionen.

 La reivindicación de las mercancías representadas por los títulos a que este artículo se

refiere, sólo podrá hacerse mediante la reivindicación del título mismo, conforme a las

normas aplicables al afecto.

 Artículo 20.- El secuestro o cualesquiera otros vínculos sobre el derecho consignado en el

título, o sobre las mercancías por él representadas, no surtirán efectos si no comprenden el

título mismo.



 Artículo 21.- Los títulos de crédito podrán ser, según la forma de su
circulación, nominativos o al portador.

El tenedor del título no puede cambiar la forma de su circulación sin
consentimiento del emisor, salvo disposición legal expresa en contrario.

 Artículo 22.- Respecto a los títulos de deuda pública, a los billetes de
banco, a las acciones de sociedades y a los demás títulos de crédito
regulados por leyes especiales, se aplicará lo prescrito en las disposiciones
legales relativas y, en cuanto ellas no prevengan, lo dispuesto por este
Capítulo.



TÍTULOS NOMINATIVOS
 Artículo 23.- Son títulos nominativos, los expedidos a favor de una persona cuyo

nombre se consigna en el texto mismo del documento.

 En el caso de títulos nominativos que llevan adheridos cupones, se considerará que

son cupones nominativos, cuando los mismos estén identificados y vinculados por su

número, serie y demás datos con el título correspondiente.

 Únicamente el legítimo propietario del título nominativo o su representante legal

podrán ejercer, contra la entrega de los cupones correspondientes, los derechos

patrimoniales que otorgue el título al cual estén adheridos



 Artículo 24.- Cuando por expresarlo el título mismo, o prevenirlo la ley que lo
rige, el título deba ser inscrito en un registro del emisor, éste no estará obligado a
reconocer como tenedor legítimo sino a quien figure como tal, a la vez en el
documento y en el registro. Cuando sea necesario el registro, ningún acto u
operación referente al crédito surtirá efectos contra el emisor, o contra los terceros,
si no se inscribe en el registro y en el título.

 Artículo 25.- Los títulos nominativos se entenderán siempre extendidos a la
orden, salvo inserción en su texto, o en el de un endoso, de las cláusulas “no a la
orden” o “no negociable.” Las cláusulas dichas podrán ser inscritas en el documento
por cualquier tenedor, y surtirán sus efectos desde la fecha de su inserción. El título
que contenga las cláusulas de referencia, sólo será transmisible en la forma y con los
efectos de una cesión ordinaria.



 Artículo 26.- Los títulos nominativos serán transmisibles por endoso y entrega del

título mismo, sin perjuicio de que puedan transmitirse por cualquier otro medio

legal.

 Artículo 27.- La transmisión del título nominativo por cesión ordinaria o por

cualquier otro medio legal diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los

derechos que el título confiere; pero lo sujeta a todas las excepciones personales que

el obligado habría podido oponer al autor de la transmisión antes de ésta. El

adquirente tiene derecho a exigir la entrega del título.



 Artículo 28.- El que justifique que un título nominativo negociable le ha sido trasmitido por
medio distinto del endoso, puede exigir que el Juez, en vía de jurisdicción voluntaria, haga constar
la transmisión en el documento mismo o en hoja adherida a él. La firma del Juez deberá ser
legalizada.

 Artículo 29.- El endoso debe constar en el título relativo o en hoja adherida al mismo, y llenar los
siguientes requisitos:

 I.- El nombre del endosatario;

 II.- La firma del endosante o de la persona que suscriba el endoso a su ruego o en su nombre;

 III.- La clase de endoso;

 IV.- El lugar y la fecha.



 Artículo 30.- Si se omite el primer requisito se estará a lo dispuesto en el artículo

32. La omisión del segundo requisito hace nulo el endoso, y la del tercero, establece

la presunción de que el título fue trasmitido en propiedad, sin que valga prueba en

contrario respecto a tercero de buena fe. La omisión del lugar, establece la

presunción de que el documento fue endosado en el domicilio del endosante, y la de

la fecha, establece la presunción de que el endoso se hizo el día en que el endosante

adquirió el documento, salvo prueba en contrario.

 Artículo 31.- El endoso debe ser puro y simple. Toda condición a la cual se

subordine, se tendrá por no escrita. El endoso parcial es nulo.



 Artículo 32.- El endoso puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante. En este
caso, cualquier tenedor puede llenar con su nombre o el de un tercero, el endoso en blanco
o trasmitir el título sin llenar el endoso.

El endoso al portador produce los efectos del endoso en blanco.

Tratándose de acciones, bonos de fundador, obligaciones, certificados de depósito,
certificados de participación y cheques, el endoso siempre será a favor de persona
determinada; el endoso en blanco o al portador no producirá efecto alguno. Lo previsto en
este párrafo no será aplicable a los cheques expedidos por cantidades inferiores a las
establecidas por el Banco de México, a través de disposiciones de carácter general que
publique en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 33.- Por medio del endoso, se puede trasmitir el título en propiedad, en
procuración y en garantía.



 Artículo 33.- Por medio del endoso, se puede trasmitir el título en propiedad, en

procuración y en garantía.

 Artículo 34.- El endoso en propiedad, transfiere la propiedad del título y todos los

derechos a él inherentes. El endoso en propiedad no obligará solidariamente al

endosante, sino en los casos en que la ley establezca la solidaridad.

Cuando la ley establezca la responsabilidad solidaria de los endosantes, éstos pueden

librarse de ella mediante la cláusula “sin mi responsabilidad” o alguna equivalente.



 Artículo 35.- El endoso que contenga las cláusulas “en procuración,” “al cobro”, u

otra equivalente, no transfiere la propiedad; pero da facultad al endosatario para

presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente,

para endosarlo en procuración y para protestarlo en su caso. El endosatario tendrá

todos los derechos y obligaciones de un mandatario. El mandato contenido en el

endoso no termina con la muerte o incapacidad del endosante, y su revocación no

surte efectos respecto de tercero, sino desde que el endoso se cancela conforme al

artículo 41.

En el caso de este artículo, los obligados sólo podrán oponer al tenedor del título las

excepciones que tendrían contra el endosante.



 Artículo 36.- El endoso con las cláusulas “en garantía,” “en prenda” u otra

equivalente, atribuye al endosatario todos los derechos y obligaciones de un

acreedor prendario respecto del título endosado y los derechos a él inherentes,

comprendiendo las facultades que confiere el endoso en procuración.

En el caso de este artículo, los obligados no podrán oponer al endosatario las

excepciones personales que tengan contra el endosante.

Cuando la prenda se realice en los términos de la Sección 6a. del Capítulo IV, Título

II de esta ley, lo certificarán así, en el documento, el corredor o los comerciantes

que intervengan en la venta, y llenado ese requisito, el acreedor endosará en

propiedad el título, pudiendo insertar la cláusula “sin responsabilidad.”



 Artículo 37.- El endoso posterior al vencimiento del título, surte

efectos de cesión ordinaria.

 Artículo 38.- Es propietario de un título nominativo, la persona en

cuyo favor se expida conforme al artículo 23, mientras no haya algún

endoso.

El tenedor de un título nominativo en que hubiere endosos, se

considerará propietario del título, siempre que justifique su derecho

mediante una serie no interrumpida de aquéllos.

La constancia que ponga el Juez en el título conforme al artículo 28, se

tendrá como endoso para los efectos del párrafo anterior.



 Artículo 39.- El que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos, ni tiene
la facultad de exigir que ésta se le compruebe, pero sí debe verificar la identidad de la persona que
presente el título como último tenedor, y la continuidad de los endosos. Las instituciones de crédito
pueden cobrar los títulos aun cuando no estén endosados en su favor, siempre que les sean
entregados por los beneficiarios para abono en su cuenta, mediante relación suscrita por el
beneficiario o su representante, en la que se indique la característica que identifique el título; se
considerará legítimo el pago con la sola declaración que la institución de crédito respectiva, haga en
el título, por escrito, de actuar en los términos de este precepto.

 Artículo 40.- Los títulos de crédito pueden trasmitirse por recibo de su valor extendido en el
mismo documento, o en hoja adherida a él, a favor de algún responsable de los mismos, cuyo
nombre debe hacerse constar en el recibo. La transmisión por recibo produce los efectos de un
endoso sin responsabilidad.

 Artículo 41.- Los endosos y las anotaciones de recibo en un título de crédito que se testen o
cancelen legítimamente, no tienen valor alguno. El propietario de un título de crédito puede testar
los endosos y recibos posteriores a la adquisición; pero nunca los anteriores a ella.



TITULOS AL PORTADOR

 Artículo 69.- Son títulos al portador los que no están expedidos a favor de persona 

determinada, contengan o no la cláusula “al portador.”

 Artículo 70.- Los títulos al portador se trasmiten por simple tradición.

 Artículo 71.- La suscripción de un título al portador obliga a quien la hace, a 

cubrirlo a cualquiera que se lo presente, aunque el título haya entrado a la 

circulación contra la voluntad del suscriptor, o después de que sobrevengan su 

muerte o incapacidad.



DE LA CREACIÓN, FORMA Y ENDOSO DE LA LETRA 

DE CAMBIO

 Artículo 76.- La letra de cambio debe contener:

 I.- La mención de ser letra de cambio, inserta en el texto del documento;

II.- La expresión del lugar y del día, mes y año en que se suscribe;

 III.- La orden incondicional al girado de pagar una suma determinada de dinero;

 IV.- El nombre del girado;

 V.- El lugar y la época del pago;

 VI.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; y

 VII.- La firma del girador o de la persona que suscriba a su ruego o en su nombre.



 Artículo 77.- Si la letra de cambio no contuviere la designación del

lugar en que ha de pagarse, se tendrá como tal el del domicilio del

girado, y si éste tuviere varios domicilios, la letra será exigible en

cualquiera de ellos, a elección del tenedor.

Si en la letra se consignan varios lugares para el pago, se entenderá

que el tenedor podrá exigirlo en cualquiera de los lugares señalados.

 Artículo 78.- En la letra de cambio se tendrá por no escrita

cualquiera estipulación de intereses o cláusula penal.



 Artículo 79.- La letra de cambio puede ser girada:

 I.- A la vista;

 II.- A cierto tiempo vista;

 III.- A cierto tiempo fecha; y

 IV.- A día fijo.

Las letras de cambio con otra clase de vencimientos, o con vencimientos sucesivos,

se entenderán siempre pagaderas a la vista por la totalidad de la suma que expresen.

También se considerará pagadera a la vista, la letra de cambio cuyo vencimiento no

esté indicado en el documento.



 Artículo 80.- Una letra de cambio girada a uno o varios meses fecha o vista, vence 

el día correspondiente al de su otorgamiento o presentación del mes en que debe 

efectuarse el pago. Si éste no tuviere día correspondiente al del otorgamiento o 

presentación, la letra vencerá el último del mes.

 Si se fijare el vencimiento para “principios,” “mediados” o “fines” de mes, se 

entenderán por estos términos los días primero, quince y último del mes que 

corresponda.

 Las expresiones “ocho días” o “una semana,” “quince días,” “dos semanas,” “una 

quincena” o “medio mes,” se entenderán, no como una o dos semanas enteras, sino 

como plazos de ocho o de quince días efectivos, respectivamente.



 Artículo 81.- Cuando alguno de los actos que este Capítulo impone como obligatorios al tenedor de una
letra de cambio, deba efectuarse dentro de un plazo cuyo último día no fuere hábil, el término se entenderá
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. Los días inhábiles intermedios se contarán para el cómputo
del plazo. Ni en los términos legales ni en los convencionales, se comprenderá el día que les sirva de punto
de partida.

 Artículo 82.- La letra de cambio puede ser girada a la orden del mismo girador.

 Puede ser igualmente girada a cargo del mismo girador, cuando sea pagadera en lugar diverso de aquél en
que se emita. En este último caso, el girador quedará obligado como aceptante, y si la letra fuere girada a
cierto tiempo vista, su presentación sólo tendrá el efecto de fijar la fecha de su vencimiento, observándose
respecto de la fecha de presentación, en su caso, lo que dispone la parte final del artículo 98.

 La presentación se comprobará por visa suscrita por el girador en la letra misma o, en su defecto, por acta
ante notario o corredor.



 Artículo 83.- El girador puede señalar para el pago el domicilio o la residencia de un
tercero, en el mismo lugar del domicilio del girado, o en otro lugar. Si la letra no contiene
la indicación de que el pago será hecho por el girado mismo en el domicilio o en la
residencia del tercero designado en ella, se entenderá que el pago será hecho por este
último, quien en ese caso tendrá el carácter de simple domiciliatario.

También puede el girador señalar su domicilio o residencia para que la letra sea pagada, aun
cuando los mismos se encuentren en lugar diverso de aquél en que tiene los suyos el girado.

 Artículo 84.- El girador y cualquier otro obligado, pueden indicar en la letra el nombre
de una o varias personas a quienes deberá exigirse la aceptación y pago de la misma, o
solamente el pago, en defecto del girado, siempre que tengan su domicilio o su residencia
en el lugar señalado en la letra para el pago, o a falta de designación del lugar, en la misma
plaza del domicilio del girado.



 Artículo 85.- La facultad de obrar en nombre y por cuenta de otro no comprende

la de obligarlo cambiariamente, salvo lo que dispongan el poder o la declaración a

que se refiere el artículo 9o.

 Los administradores o gerentes de sociedades o negociaciones mercantiles se

reputan autorizados para suscribir letras de cambio a nombre de éstas, por el hecho

de su nombramiento. Los límites de esa autorización son los que señalen los

estatutos o poderes respectivos.

 Artículo 86.- Si el girador no sabe o no puede escribir, firmará a su ruego otra

persona, en fe de lo cual firmará también un corredor público titulado, un notario o

cualquier otro funcionario que tenga fe pública.



 Artículo 87.- El girador es responsable de la aceptación y del pago
de la letra; toda cláusula que lo exima de esta responsabilidad se
tendrá por no escrita.

 Artículo 88.- La letra de cambio expedida al portador no
producirá efectos de letra de cambio, estándose a la regla del
artículo 14. Si se emitiere alternativamente al portador o a favor de
persona determinada, la expresión “al portador” se tendrá por no
puesta.



 Artículo 89.- La inserción de las cláusulas “documentos contra aceptación” o

“documentos contra pago,” o de las mencionadas “D/a” o “D/p”, en el texto de una

letra de cambio con la que se acompañen documentos representativos de

mercancías, obliga al tenedor de la letra a no entregar los documentos sino mediante

la aceptación o el pago de la letra.



 Artículo 90.- El endoso en propiedad de una letra de cambio, obliga al endosante

solidariamente con los demás responsables del valor de la letra, observándose, en su

caso, lo que dispone el párrafo final del artículo 34.



AVAL

Artículo 109.- Mediante el aval se garantiza en todo o en

parte el pago de la letra de cambio.

Artículo 110.- Puede prestar el aval quien no ha

intervenido en la letra y cualquiera de los signatarios de ella.



 Artículo 111.- El aval debe constar en la letra o en hoja que se le

adhiera. Se expresará con la fórmula “por aval,” u otra equivalente, y

debe llevar la firma de quien lo presta. La sola firma puesta en la

letra, cuando no se le pueda atribuir otro significado, se tendrá

como aval.

 Artículo 112.- A falta de mención de cantidad, se entiende que el

aval garantiza todo el importe de la letra.



DEL PAGO 
 Artículo 126.- La letra debe ser presentada para su pago en el lugar y dirección

señalados en ella al efecto, observándose en su caso lo dispuesto por el artículo 77.

Si la letra no contiene dirección, debe ser presentada para su pago:

I.- En el domicilio o en la residencia del girado, del aceptante, o del domiciliario, en su

caso;

II.- En el domicilio o en la residencia de los recomendatarios, si los hubiere.

 Artículo 127.- La letra debe ser presentada para su pago el día de su vencimiento,

observándose en su caso lo prescrito por el artículo 81.



 Artículo 128.- La letra a la vista debe ser presentada para su pago dentro de los

seis meses que sigan a su fecha. Cualquiera de los obligados podrá reducir ese plazo,

consignándolo así en la letra. En la misma forma el girador podrá, además,

ampliarlo, y prohibir la presentación de la letra antes de determinada época.

 Artículo 129.- El pago de la letra debe hacerse precisamente contra su entrega.

 Artículo 130.- El tenedor no puede rechazar un pago parcial; pero debe conservar

la letra en su poder mientras no se le cubra íntegramente, anotando en ella la

cantidad cobrada y dando por separado el recibo correspondiente



 Artículo 131.- El tenedor no puede ser obligado a recibir el pago antes del 

vencimiento de la letra.

El girado que paga antes del vencimiento, queda responsable de la validez del pago.

 Artículo 132.- Si no se exige el pago de la letra a su vencimiento, el girado o 

cualquiera de los obligados en ella, después de transcurrido el plazo del protesto, 

tiene el derecho de depositar en el Banco de México el importe de la letra a expensas 

y riesgo del tenedor, y sin obligación de dar aviso a éste.



DEL PROTESTO 

 Artículo 139.- La letra de cambio debe ser protestada por falta

total o parcial de aceptación o de pago, salvo lo dispuesto en el

artículo 141.

 Artículo 140.- El protesto establece en forma auténtica que una

letra fue presentada en tiempo y que el obligado dejó total o

parcialmente de aceptarla o pagarla. Salvo disposición legal expresa,

ningún otro acto puede suplir al protesto.



 Artículo 141.- El girador puede dispensar al tenedor de protestar la letra,

inscribiendo en ella la cláusula “sin protesto,” “sin gastos” u otra equivalente. Esta

cláusula no dispensa al tenedor de la presentación de una letra para su aceptación o

para su pago ni, en su caso, de dar aviso de la falta de aceptación o de pago a los

obligados en vía de regreso.

En el caso de este artículo, la prueba de falta de presentación oportuna, incumbe al

que la invoca en contra del tenedor. Si a pesar de la cláusula, el tenedor hace el

protesto, los gastos serán por su cuenta. La cláusula inscrita por el tenedor o por un

endosante se tiene por no puesta.

 Artículo 142.- El protesto puede ser hecho por medio de notario o de corredor

público titulado. A falta de ellos, puede levantar el protesto la primera autoridad

política del lugar.



ACCIONES Y DERECHOS QUE NACEN DE LA FALTA DE 

ACEPTACIÓN Y DE LA FALTA DE PAGO

 Artículo 150.- La acción cambiaria se ejercita:

I.- En caso de falta de aceptación o de aceptación parcial;

II.- En caso de falta de pago o de pago parcial;

III.- Cuando el girado o el aceptante fueren declarados en estado de

quiebra o de concurso.

En los casos de las fracciones I y III, la acción puede deducirse aun

antes del vencimiento por el importe total de la letra, o tratándose

de aceptación parcial, por la parte no aceptada.



Artículo 151.- La acción cambiaria es directa o de regreso;

directa, cuando se deduce contra el aceptante o sus avalistas;

de regreso, cuando se ejercita contra cualquier otro

obligado.



 Artículo 165.- La acción cambiaria prescribe en tres años 

contados:

 I.- A partir del día del vencimiento de la letra, o en su defecto;

 II.- Desde que concluyan los plazos a que se refieren los artículos 

93 y 128.



Artículo 168.- ÚLTIMO PÁRRAFO

Si la acción cambiaria se hubiere extinguido por prescripción

o caducidad, el tenedor sólo podrá ejercitar la acción causal

en caso de que haya ejecutado los actos necesarios para que

el demandado conserve las acciones que en virtud de la letra

pudieran corresponderle.



PAGARÉ
 Artículo 170.- El pagaré debe contener:

 I.- La mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento;

 II.- La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero;

 III.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago;

 IV.- La época y el lugar del pago;

 V.- La fecha y el lugar en que se subscriba el documento; y

 VI.- La firma del suscriptor o de la persona que firme a su ruego o en su nombre.



 Artículo 171.- Si el pagaré no menciona la fecha de su vencimiento, se considerará 

pagadero a la vista; si no indica el lugar de su pago, se tendrá como tal el del 

domicilio del que lo suscribe.

 Artículo 172.- Los pagarés exigibles a cierto plazo de la vista deben ser 

presentados dentro de los seis meses que sigan a su fecha. La presentación sólo 

tendrá el efecto de fijar la fecha del vencimiento y se comprobará en los términos 

del párrafo final del artículo 82.

Si el suscriptor omitiere la fecha de la vista, podrá consignarla el tenedor.



 Artículo 173.- El pagaré domiciliado debe ser presentado para su pago a la persona

indicada como domiciliatario, y a falta de domiciliatario designado, al suscriptor

mismo, en el lugar señalado como domicilio.

 El protesto por falta de pago debe levantarse en el domicilio fijado en el documento,

y su omisión, cuando la persona que haya de hacer el pago no sea el suscriptor mismo,

producirá la caducidad de las acciones que por el pagaré competan al tenedor contra

los endosantes y contra el suscriptor.

Salvo ese caso, el tenedor no está obligado, para conservar sus acciones y derechos

contra el suscriptor, ni a presentar el pagaré a su vencimiento, ni a protestarlo por

falta de pago.



 Artículo 174.- Son aplicables al pagaré, en lo conducente, los artículos 77, párrafo final,
79, 80, 81, 85, 86, 88, 90, 109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 143, párrafos segundo,
tercero y cuarto, 144, párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, fracciones II y III, 151 al
162, y 164 al 169.

 Para los efectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderá los réditos caídos; el
descuento del pagaré no vencido se calculará al tipo de interés pactado en éste, o en su
defecto al tipo legal, y los intereses moratorios se computarán al tipo estipulado para ellos;
a falta de esa estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto de ambos,
al tipo legal.

 El suscriptor del pagaré se considerará como aceptante para todos los efectos de las
disposiciones enumeradas antes, salvo el caso de los artículos 168 y 169, en que se
equiparará al girador.



CHEQUE

 Artículo 175.- El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución de

crédito. El documento que en forma de cheque se libre a cargo de otras personas, no

producirá efectos de título de crédito.

 El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en una

institución de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a su cargo.



 Artículo 176.- El cheque debe contener:

 I.- La mención de ser cheque, inserta en el texto del documento;

 II.- El lugar y la fecha en que se expide;

 III.- La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;

 IV.- El nombre del librado;

 V.- El lugar del pago; y

 VI.- La firma del librador.



Artículo 178.- El cheque será siempre pagadero a la vista.

Cualquiera inserción en contrario se tendrá por no puesta. El

cheque presentado al pago antes del día indicado como fecha

de expedición, es pagadero el día de la presentación.



 Artículo 180.- El cheque debe ser presentado para su pago en la dirección en él indicada, y a falta de
esa indicación, debe serlo en el principal establecimiento que el librado tenga en el lugar del pago.

 Artículo 181.- Los cheques deberán presentarse para su pago:

 I.- Dentro de los quince días naturales que sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo lugar de
su expedición;

 II.- Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en diversos lugares del territorio nacional;

 III.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos en el extranjero y pagaderos en el territorio nacional; y

 IV.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del territorio nacional para ser pagaderos en el
extranjero, siempre que no fijen otro plazo las leyes del lugar de presentación.



Artículo 182.- La presentación de un cheque en Cámara de

Compensación, surte los mismos efectos que la hecha

directamente al librado.

Artículo 183.- El librador es responsable del pago del

cheque. Cualquiera estipulación en contrario se tendrá por

no hecha.



 Artículo 184.- El que autorice a otro para expedir cheques a su cargo, está

obligado con él, en los términos del convenio relativo, a cubrirlos hasta el importe

de las sumas que tenga a disposición del mismo librador, a menos de que haya

disposición legal expresa que lo libere de esta obligación.

 Cuando, sin justa causa, se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo fondos

suficientes del librador, resarcirá a éste los daños y perjuicios que con ello le

ocasione. En ningún caso la indemnización será menor del veinte por ciento del

valor del cheque.



 Artículo 186.- Aun cuando el cheque no haya sido presentado o

protestado en tiempo, el librado debe pagarlo mientras tenga fondos

del librador suficientes para ello.

 Artículo 189.- El tenedor puede rechazar un pago parcial; pero si

lo admite, deberá anotarlo con su firma en el cheque y dar recibo al

librado por la cantidad que éste le entregue.



 Artículo 190.- El cheque presentado en tiempo, y no pagado por el librado, debe
protestarse a más tardar en el segundo día hábil que siga al plazo de presentación, en la
misma forma que la letra de cambio a la vista.

 En el caso de pago parcial, el protesto se levantará por la parte no pagada.

Si el cheque se presenta en Cámara de Compensación y el librado rehusa total o
parcialmente su pago, la Cámara certificará en el cheque dicha circunstancia, y que el
documento fue presentado en tiempo. Esa anotación hará las veces del protesto.

La anotación que el librado ponga en el cheque mismo de que fue presentado en tiempo y
no pagado total o parcialmente, surtirá los mismos efectos del protesto.

En los casos a que se refieren los dos párrafos que anteceden, el tenedor del cheque deberá
dar aviso de la falta de pago a todos los signatarios del documento.



DE LOS CREDITOS 

APERTURA DE CRÉDITO

 Artículo 291.- En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner

una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una

obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido en la forma y en los

términos y condiciones convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al

acreditante las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de

la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, prestaciones, gastos

y comisiones que se estipulen.



 Artículo 292.- Si las partes fijaron límite al importe del crédito, se entenderá, salvo

pacto en contrario, que en él quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos

que deba cubrir el acreditado.



 Artículo 293.- Si en el contrato no se señala un límite a las

disposiciones del acreditado, y tampoco es posible determinar el

importe del crédito por el objeto a que se destina, o de algún otro

modo convenido por las partes, se entenderá que el acreditante está

facultado para fijar ese límite en cualquier tiempo.



CUENTA CORRIENTE

Artículo 302

En virtud del contrato de cuenta corriente, los créditos

derivados de las remesas recíprocas de las partes, se anotan

como partidas de abono o de cargo en una cuenta, y sólo el

saldo que resulte a la clausura de la cuenta constituye un

crédito exigible y disponible.



 Artículo 310.- El contrato de cuenta corriente termina al vencimiento del plazo

convenido. A falta de éste, cualquiera de los cuentacorrentistas podrá, en cada época

de clausura de la cuenta, denunciar el contrato, dando aviso al otro cuentacorrentista

por lo menos diez días antes de la fecha de clausura.

La muerte o la incapacidad superveniente de uno de los cuentacorrentistas, no

importan la terminación del contrato sino cuando sus herederos o representantes o

el otro cuentacorrentista opten por su terminación.



DE LOS CRÉDITOS DE HABILITACIÓN O AVÍO Y DE 

LOS REFACCIONARIOS

 Artículo 321.- En virtud del contrato de crédito de habilitación o avío, el

acreditado queda obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la

adquisición de las materias primas y materiales y en el pago de los jornales, salarios

y gastos directos de explotación indispensables para los fines de su empresa.

 Artículo 322.- Los créditos de habilitación o avío estarán garantizados con las

materias primas y materiales adquiridos, y con los frutos, productos o artefactos que

se obtengan con el crédito, aunque éstos sean futuros o pendientes.



 Artículo 323.- En virtud del contrato de crédito refaccionario, el acreditado queda
obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de aperos,
instrumentos, útiles de labranza, abonos, ganado, o animales de cría; en la realización de
plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes; en la apertura de tierras para el cultivo, en
la compra o instalación de maquinarias y en la construcción o realización de obras
materiales necesarias para el fomento de la empresa del acreditado.

También podrá pactarse en el contrato de crédito refaccionario, que parte del importe del
crédito se destine a cubrir las responsabilidades fiscales que pesen sobre la empresa del
acreditado o sobre los bienes que éste use con motivo de la misma, al tiempo de celebrarse
el contrato, y que parte asimismo de ese importe se aplique a pagar los adeudos en que
hubiere incurrido el acreditado por gastos de explotación o por la compra de los bienes
muebles o inmuebles o de la ejecución de las obras que antes se mencionan, siempre que los
actos u operaciones de que procedan tales adeudos hayan tenido lugar dentro del año
anterior a la fecha del contrato.



Artículo 324

Los créditos refaccionarios quedarán garantizados, simultánea o

separadamente, con las fincas, construcciones, edificios,

maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y útiles, y con los frutos

o productos, futuros, pendientes o ya obtenidos, de la empresa a

cuyo fomento haya sido destinado el préstamo.



 Artículo 326.- Los contratos de crédito refaccionario o de habilitación o avío:

 I.- Expresarán el objeto de la operación, la duración y la forma en que el beneficiario 
podrá disponer del crédito materia del contrato;

 II.- Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía, y señalarán los demás 
términos y condiciones del contrato;

 III.- Se consignarán en contrato privado que se firmará por triplicado ante dos testigos 
conocidos y se ratificara ante el Encargado del Registro de que habla la fracción IV.

IV. Serán inscritos en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del 
Registro Público de Comercio.

Si en la garantía se incluyen bienes inmuebles, deberá inscribirse, adicionalmente, en el 
Registro Público de la Propiedad que corresponda, según la ubicación de los bienes 
inmuebles afectos en garantía.

Los contratos de habilitación o refacción surtirán efectos contra tercero desde la fecha y hora 
de su inscripción conforme a los párrafos anteriores.



DE LA PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE POSESIÓN 

 Artículo 346.- La prenda sin transmisión de posesión constituye un derecho real sobre

bienes muebles que tiene por objeto garantizar el cumplimiento de una obligación y su

preferencia en el pago, conservando el deudor la posesión de tales bienes, salvo en su caso,

lo previsto en el artículo 363 de esta Ley.

La prenda sin transmisión de posesión se regirá por lo dispuesto por esta sección y, en lo

no previsto o en lo que no se oponga a ésta, por la sección sexta anterior.

En cualquier caso, el proceso de ejecución de la garantía se sujetará a lo establecido por el

Libro QuintoTítuloTercero Bis del Código de Comercio.



 Artículo 347. Los contratos mediante los cuales se documente la
constitución de garantías a través de la prenda sin transmisión de
posesión, serán mercantiles para todas las partes que intervengan en
ellos. Se exceptúan aquellos contratos que se celebren entre dos o
más personas físicas o morales que no tengan el carácter de
comerciantes en los términos del Código de Comercio, así como
aquellos actos que, de conformidad con el mismo, no se reputen
como actos de comercio para ninguna de sus partes.

 En las controversias que se susciten con motivo de la prenda sin
transmisión de posesión, se estará a lo dispuesto por los artículos
1049 y 1050 del mencionado Código.



 Artículo 348.- El importe de la obligación garantizada podrá ser una cantidad

determinada o determinable al momento de la constitución de la garantía, siempre

que, al momento de la ejecución de esta última, dicha cantidad pueda ser

determinada.

Salvo pacto en contrario, la obligación garantizada incluirá los intereses ordinarios y

moratorios estipulados en el contrato respectivo o en su defecto los previstos en la

ley, así como los gastos incurridos en el proceso de ejecución de la garantía.



Artículo 353.

Pueden ser dados en prenda sin transmisión de

posesión toda clase de derechos y bienes muebles,

salvo aquellos que conforme a la Ley sean

estrictamente personales de su titular.



 Artículo 380.- Al que, teniendo la posesión material de los bienes objeto de garantías
otorgadas mediante prenda sin transmisión de la posesión, aun siendo el acreedor,
transmita en términos distintos a los previstos en la ley, grave o afecte la propiedad o
posesión de los mismos, sustraiga sus componentes o los desgaste fuera de su uso normal o
por alguna razón disminuya intencionalmente el valor de los mismos, se le sancionará con
prisión hasta de un año y multa de cien veces el salario mínimo general diario vigente en el
Distrito Federal, cuando el monto de la garantía no exceda de doscientas veces el
equivalente de dicho salario.

Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, la prisión será de uno a seis
años y la multa de cien a ciento ochenta veces el salario mínimo general diario vigente en el
Distrito Federal. Si el monto es mayor al equivalente de diez mil días de dicho salario, la
prisión será de seis a doce años y la multa de ciento veinte veces el salario mínimo general
diario vigente en el Distrito Federal.



FIDEICOMISO

Artículo 381

En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una

institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de uno o

más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados

a fines lícitos y determinados, encomendando la realización

de dichos fines a la propia institución fiduciaria.



 Artículo 382.- Pueden ser fideicomisarios las personas que tengan la capacidad necesaria para recibir el
provecho que el fideicomiso implica.

 El fideicomisario podrá ser designado por el fideicomitente en el acto constitutivo del fideicomiso o en
un acto posterior.

 El fideicomiso será válido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, siempre que su fin sea lícito y
determinado, y conste la aceptación del encargo por parte del fiduciario.

 Las instituciones mencionadas en el artículo 385 de esta Ley podrán reunir la calidad de fiduciarias y
fideicomisarias únicamente tratándose de fideicomisos que tengan por fin servir como instrumentos de
pago a su favor. En este supuesto, las partes deberán convenir los términos y condiciones para dirimir
posibles conflictos de intereses, para lo cual podrán nombrar a un ejecutor o instructor, que podrá ser
una institución fiduciaria o cualquier tercero, a fin de que determine el cumplimiento o incumplimiento
del contrato para el solo efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y para que cumpla los fines del
fideicomiso en lo que respecta a la aplicación de los bienes afectos al fideicomiso como fuente de pago de
obligaciones derivadas de créditos otorgados por la propia institución.



ATICULO 382
 En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus funciones en nombre y

representación del fiduciario, pero sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo

momento de conformidad con lo pactado en el contrato y la legislación aplicable y

actuando con independencia e imparcialidad respecto de los intereses del

fideicomitente y fideicomisario.

 Para efectos del párrafo anterior, se presume independencia e imparcialidad en el

cumplimiento del contrato, cuando los títulos representativos del capital social, así

como las compras e ingresos del último ejercicio fiscal o del que esté en curso del

ejecutor o instructor, no estén vinculados con alguna de las partes del fideicomiso en

más de un diez por ciento.



 Artículo 383.- El fideicomitente puede designar varios fideicomisarios para que

reciban simultánea o sucesivamente el provecho del fideicomiso, salvo el caso de la

fracción II del artículo 394.

Cuando sean dos o más fideicomisarios y deba consultarse su voluntad, en cuanto no

esté previsto en el fideicomiso, las decisiones se tomarán por mayoría de votos

computados por representaciones y no por personas. En caso de empate, decidirá el

juez de primera instancia del lugar del domicilio del fiduciario



 Artículo 384.- Sólo pueden ser fideicomitentes las personas con capacidad para transmitir la
propiedad o la titularidad de los bienes o derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, así
como las autoridades judiciales o administrativas competentes para ello.

 Artículo 385.- Sólo pueden ser instituciones fiduciarias las expresamente autorizadas para ello
conforme a la ley.

En el fideicomiso podrán intervenir varias instituciones fiduciarias para que conjunta o
sucesivamente desempeñen el cargo de fiduciario, estableciendo el orden y las condiciones en
que hayan de substituirse.

Salvo lo que se prevea en el fideicomiso, cuando por renuncia o remoción la institución
fiduciaria concluya el desempeño de su cargo, deberá designarse a otra institución fiduciaria que
la substituya. Si no fuere posible esta substitución, el fideicomiso se dará por extinguido.



 Artículo 386.- Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes y derechos,
salvo aquellos que, conforme a la ley, sean estrictamente personales de su titular.

Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a que se destinan
y, en consecuencia, sólo podrán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones
que al mencionado fin se refieran, salvo los que expresamente se reserve el
fideicomitente, los que para él deriven del fideicomiso mismo o los adquiridos
legalmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la constitución del
fideicomiso, por el fideicomisario o por terceros. La institución fiduciaria deberá
registrar contablemente dichos bienes o derechos y mantenerlos en forma separada
de sus activos de libre disponibilidad.

El fideicomiso constituido en fraude de terceros, podrá en todo tiempo ser atacado de
nulidad por los interesados.



 Artículo 387.- La constitución del fideicomiso deberá constar

siempre por escrito.

 Artículo 388.- El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes

inmuebles, deberá inscribirse en la Sección de la Propiedad del

Registro Público del lugar en que los bienes estén ubicados. El

fideicomiso surtirá efectos contra tercero, en el caso de este

artículo, desde la fecha de inscripción en el Registro.



 Artículo 389. El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes

muebles, surtirá efectos contra tercero desde la fecha de su

inscripción en la Sección Única del Registro Único de Garantías

Mobiliarias del Registro Público de Comercio.

 I. (Se deroga).

 II. (Se deroga).

 III. (Se deroga).



 Artículo 390.- El fideicomisario tendrá, además de los derechos que se le

concedan por virtud del acto constitutivo del fideicomiso, el de exigir su

cumplimiento a la institución fiduciaria; el de atacar la validez de los actos que ésta

cometa en su perjuicio, de mala fe o en exceso de las facultades que por virtud del

acto constitutivo o de la ley le corresponda, y cuando ello sea procedente, el de

reivindicar los bienes que a consecuencia de esos actos hayan salido del patrimonio

objeto del fideicomiso.

Cuando no exista fideicomisario determinado o cuando éste sea incapaz, los derechos

a que se refiere el párrafo anterior, corresponderán al que ejerza la patria potestad,

al tutor o al Ministerio Público, según el caso.



Artículo 391.- La institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se

requieran para el cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que

se establezcan al efecto, al constituirse el mismo; estará obligada a cumplir dicho

fideicomiso conforme al acto constitutivo; no podrá excusarse o renunciar su

encargo sino por causas graves a juicio de un Juez de Primera Instancia del lugar de

su domicilio, y deberá obrar siempre como buen padre de familia, siendo

responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran por su culpa.



 Artículo 392.- El fideicomiso se extingue:

 I.- Por la realización del fin para el cual fue constituido;

 II.- Por hacerse éste imposible;

 III.- Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva de que
dependa o no haberse verificado dentro del término señalado al constituirse el
fideicomiso o, en su defecto, dentro del plazo de 20 años siguientes a su
constitución;

 IV.- Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya quedado sujeto;

 V. Por convenio escrito entre fideicomitente, fiduciario y fideicomisario;

 VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando éste se haya reservado
expresamente ese derecho al constituir el fideicomiso;

 VII. En el caso del párrafo final del artículo 386, y

 VIII. En el caso del artículo 392 Bis.



Artículo 392 Bis.- En el supuesto de que a la

institución fiduciaria no se le haya cubierto la

contraprestación debida, en los términos establecidos

en el contrato respectivo, por un periodo igual o

superior a tres años, la institución fiduciaria podrá dar

por terminado, sin responsabilidad, el fideicomiso.



ARTICULO 392 BIS
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá notificar al fideicomitente y al fideicomisario su

decisión de dar por terminado el fideicomiso por falta de pago de las contraprestaciones debidas por su actuación como fiduciario y

establecer un plazo de quince días hábiles para que los mismos puedan cubrir los adeudos, según corresponda. En el caso de que,

transcurrido el citado plazo, no se hayan cubierto las contraprestaciones debidas, la institución fiduciaria transmitirá los bienes o

derechos en su poder en virtud del fideicomiso, al fideicomitente o al fideicomisario, según corresponda. En el evento de que, después

de esfuerzos razonables, la institución fiduciaria no pueda encontrar o no tenga noticias del fideicomitente o fideicomisario para efectos

de lo anterior y siempre que haya transcurrido el plazo señalado sin haber recibido la contraprestación correspondiente, estará

facultada para abonar los referidos bienes, cuando éstos se traten de recursos líquidos entre las opciones disponibles que maximicen la

recuperación, a la cuenta global de la institución a que se refiere el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, en cuyo caso los

mencionados recursos se sujetarán a las disposiciones aplicables a la citada cuenta global. Tratándose de bienes que no sean recursos

líquidos, la institución fiduciaria, sin responsabilidad alguna, estará facultada para enajenar los mismos y convertirlos en recursos

líquidos, para su posterior abono en la cuenta global en los términos señalados. Contra los recursos líquidos que se obtengan, podrán

deducirse los gastos relacionados con la recuperación.

Para efectos de este artículo se entenderá que se realizaron esfuerzos razonables por parte de la institución fiduciaria cuando se

observe el procedimiento de notificación previsto en el artículo 1070 del Código de Comercio.



 Artículo 393.- Extinguido el fideicomiso, si no se pactó lo contrario, los bienes o

derechos en poder de la institución fiduciaria serán transmitidos al fideicomitente o al

fideicomisario, según corresponda. En caso de duda u oposición respecto de dicha

transmisión, el juez de primera instancia competente en el lugar del domicilio de la

institución fiduciaria, oyendo a las partes, resolverá lo conducente.

 Para que la transmisión antes citada surta efectos tratándose de inmuebles o de derechos

reales impuestos sobre ellos, bastará que la institución fiduciaria así lo manifieste y que esta

declaración se inscriba en el Registro Público de la Propiedad en que aquél hubiere sido

inscrito.

 Las instituciones fiduciarias indemnizarán a los fideicomitentes por los actos de mala fe o en

exceso de las facultades que les corresponda para la ejecución del fideicomiso, por virtud

del acto constitutivo o de la ley, que realicen en perjuicio de éstos.



 Artículo 394.- Quedan prohibidos:

 I.- Los fideicomisos secretos;

 II.- Aquellos en los cuales el beneficio se conceda a diversas personas sucesivamente

que deban substituirse por muerte de la anterior, salvo el caso de que la substitución

se realice en favor de personas que estén vivas o concebidas ya, a la muerte del

fideicomitente; y

 III. Aquéllos cuya duración sea mayor de cincuenta años, cuando se designe como

beneficiario a una persona moral que no sea de derecho público o institución de

beneficencia. Sin embargo, pueden constituirse con duración mayor de cincuenta

años cuando el fin del fideicomiso sea el mantenimiento de museos de carácter

científico o artístico que no tengan fines de lucro.



Artículo 405.- Las acciones de los acreedores garantizados

con fideicomiso de garantía prescriben en tres años contados

desde la fecha en que se haya dado por vencida la obligación

garantizada. En este caso se extinguirá el derecho a pedir su

cumplimiento y se revertirá la propiedad de los bienes

objeto de la garantía al patrimonio del fideicomitente.



Artículo 406.- Al que teniendo la posesión material de los bienes

objeto de garantías otorgadas mediante fideicomiso de garantía

transmita, grave o afecte la propiedad o posesión de los mismos, en

términos distintos a los previstos en la ley, sustraiga sus

componentes o los desgaste fuera de su uso normal o por alguna

razón disminuya intencionalmente el valor de los mismos, se le

sancionará con prisión hasta de un año y multa de cien veces el

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando

el monto de la garantía no exceda del equivalente a doscientas veces

de dicho salario.


